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sJRvso/051/2023
LI SESIÓN oRDINARIA DE oABILDo

En el municipio de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co; s¡endo las once horas con
ve¡nte minutos del día tres de febrero del año dos m¡l veintitrés, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Pres¡dencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número '12,

Colonia Centro, San José del R¡ncón, los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Quincuagéslmo Prlmera sésión
Ordinaria de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la as¡stenc¡a de los integrantes del Ayuntamiento e insfuye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Marlín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si exi*e quorum legalpara sesionar.-
Acto segu¡do, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, por lo que, procede
a realizat el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana Marfa Vázquez
Carmona, Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedtaza Mungula, Sfnd¡co Municipal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo
Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto
Reg¡dor; Javier Mondragón López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marln Hu¡trón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López.--
1. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, informa que se enc entran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edil¡c¡o, por lo tanto, CERTIFICA la
existenc¡a de quorum legal para sesionar.
Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Marla Yázquez Carmona,
declara formalmente inlalada la Quincuagéslmo Primera Sesión Ordlnaria de Cabildo
e instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogodels¡guientepuntodelordendeldfa..--
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento somete a considerac¡ón del
cuerpo edilicio el sigu¡ente:

Orden del dfa
1. Lista de asistenc¡a de los lntegranies del Ayuntam¡enlo de San José del R¡ncón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Ac{a de la Ses¡ón Anter¡or. 

-Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación sobre la reducción del
coneépto de pago de los permisos para fiestas part¡culares y la condonac¡ón
del cobro de los perm¡sos para fiestas religiosas y patronales.

5. Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del Nombramiento y la
Toma de Protesta del Subdirector de la Comisaría de Seguridad Públ¡ca,
Protección C¡v¡l y Bomberos
Asuntos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación, por el
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los ¡ntegrantes de
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presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del día.
3. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Antorior. ------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Camona, Presidenla Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario

Ayuntam¡ento, L¡c. Martln Cruz López, continúe con el sigu¡ente punto del

del Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los ¡ntegrantes de cabildo e informa gue el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNAN|M|DAD.____
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogodelsiguientepuntodelofdendeldía.--
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla
Vázque. Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación sobre la reducción del concepto de pago de los permisos para
fiestas particulares y la condonac¡ón del cobro de los perm¡sos para f¡estas
religiosas y patronalés.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Qruz López, ¡ealiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aProbación. -.----_
S¡guiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez. Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artfculos 115 fracc¡ones ll y lV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116 y 125 de la Constitución Política del Estado L¡bre y
Soberano de México: 1,2, 15,27,31 fracciones I y XVlll, 95 fracciones l, ll, Xl y XIX de la
Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co y 31 fracc¡ones I y ll, y 160 del Código
Financ¡ero del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, así como el artículo 64 fracciones lll y Xl
del Bando Municipal Vigente y en atención al escrito con número
MSJF/AQT/CG/00'!I12023 enviado por el C. Roberto García Urbina, Coord¡nador de
Gobernac¡ón, mediante el cual sol¡c¡ta considerar se someta a
cons¡derac¡ón en la sigu¡ente Ses¡ón de Cab¡ldo la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación sobrc la reducción del concepto de pago de los pemisos para
fiestas particulares y la condonación del cobro de los permisos para fiestas
relig¡osas y patronales, a
efecto se hace la siguiente:

celebrase en el tenitorio municipal, hasta nuevo aviso, para tal

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con fundamerfo a lo establec¡do por los artículos 115 ftacciones ll y lV de la
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 113, 116 y 125 de la Constitución
Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2, 15,27,31 fracciones I y XVlll, 95
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Xl y XIX de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de México; y 3't fracciones I y ll y 160
del Código Financiero del Estado de México y Mun¡c¡p¡os así como el artfculo 64
fracciones lll y Xl del Bando Municipal V¡gente, en el que se establece que la
Coordinación de Gobernación Municipal, t¡ene la facultad de expedir la autorizac¡ón para
realizar espectáculos masivos, bailes públicos y tardeadas, entre otros, previo pago de
derechos conespondientes; en relación a lo anterior y derivado al aumento del UMA para
el año 2023 (103.74) esta Coord¡nac¡ón de Gobemación propone reduc¡r el costo de los
perm¡sos para fiestas particulares que hasta el momento es de 7.17 UMAS que equivale a
$ 743.81 M.N. (Setecientos cuarenta y tres pesos 81/100 M.N.), a 4.82 UMAS que
conesponde a $ 500.02 M.N. (Quinientos pesos 021100 M.N) según lo estipulado en el
artículo 160 del Código F¡nanciero del Estado de Méx¡co y Municipios, en apoyo a la
economía de la población de nuestro municipio de San José del Rincón, ya que el cobro
es ún¡camente por rondines por parte de elementos de Seguridad Publ¡ca.
Por lo que hace a la condonación del costo de los permisos para fiestas patronales, se
hace del conoc¡miento que en la Xll Sesión Ordinar¡a de Cabildo de fecha d¡ec¡ocho de
marzo de dos mil ve¡ntidós, en el punto del orden del día número 5, correspondiente a
Asuntos Generales, la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡c¡pal, sol¡citó a
los integrantes del Ayuntamiento otorgar su consentimiento para que el costo de las
fiestas rel¡g¡osas patronales de las comunidades del mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, se
condonen los pagos de los perm¡sos, mismo que fue concedido por el Síndico Munic¡pal y
todos los ¡ntegrantes de cab¡ldo, s¡n embargo solo se dio la ¡nstrucc¡ón de que constara
d¡cha decis¡ón en el acta de la sesión sin que para ello se generara un acuerdo de
cabildo
Por lo que respetuosamente se solicita a Usted, someter a cons¡deración del Honorable
Cabildo la Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobación sobre la ¡educción
del concepto de pago de los permisos para f¡estas particulares y la condonac¡ón del
cobro de los permisos para fiestas religiosas y patronales..-
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martln Cruz López, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, somete a
cons¡deración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

pRrMERo. con rundament.i::=":r??;Ji:'iil?iÍ"':'-t",ros 1rs rracc¡ones r y rv
de la Constituc¡ón Pol¡tica de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 113, 116 y 125 d6 la
Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2, 15, 27, 3'l
fracciones I y XVlll, 95 fracciones l, ll, Xl y XIX de la Ley Orgánica irunicipal del
Estado de éxico; y 31 fracciones ly ll y'160 del Código Financiero del Estado de
Méx¡co y Mun¡cipios así como el artículo 64 fracciones lll y Xl del Bando lliunicipal
V¡gente, se aprueba la reducción del concepto de pago de los permisos para f¡estas
part¡culares y la condonac¡ón del cobro de los permisos para fiestas rel¡giosas y
patronales.
SEGUNDO. El monto del concepto de pago de los perm¡sos para fiestas
particulares será el equivalente a 4.82 UMAS que coresponde a $ 500.02 m.N.
(Quinientos pesos 02/100 ii.N.) según lo estipulado en el artlculo160 del Código
F¡nanc¡ero del Estado de luéxico y Municipios, para el ejerc¡cio fiscal 2023.---;--
TERCERO. Se condona el costo total del pago del permlso de las fiestas
y patronales de las comunidades del municipio de San José del R¡ncón,
México, hasta nuevo acuerdo.
CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al C. Roberto García Urb¡na, Coordi
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de Gobernación, para que, en ejercicio de sus atribucionés dé segu¡miento
cumpllmiento al presénte acuerdo.
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.--
SEXTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de ¡léx¡co, periódico of¡cial del Gobierno Municipal.
Sigu¡endo las ¡ndicaciones de Ia Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIOAD.-
5. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s y en su
caso aprobación del Nombramlento y la Toma de Protesta del Subdirector de la
Comisaria de Seguridad Pública, Protección C¡v¡l y Bomberos.-------------
En uso de la voz la C. Ana Marla Vezquez. Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealiza¡ la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aProbac¡ón. 

--

Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz L6pez, menc¡ona:
con fundamento en lo dispuesto por el artículos 128 fracc¡ón Vlll de la Constitución
Política del Estado L¡bre y Soberano de México, que a la letra contempla "Son
atribuciones de los pres¡dentes municipales: Nombrar y remover libremente a los
seM¡dores públicos del municip¡o cuyo nombramiento o remoción no estén determinados
en otra fotma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan";48 fracción Xlll
de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, que a la letra refiere 'Vigilar que se
integrcn y funcionen en forma legal las dependenc¡as, unidades admin¡strctivas y
otganismos desconcentrados o descentralizados y t¡deicomisos que fomen pañe de la
estructura administnt¡va", así como el artfculo 84 del Bando Mun¡c¡pal Vigente.-._-
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se solicita a Ustedes lntegrantes del
Ayuntamiento la aprobación del C. Jorge Bastida Esquivel con el cargo de Subdirector de
la Comisaría de Seguridad Públ¡ca, Protección C¡v¡l y Bomberos de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co.---
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez. Carmona, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 169/50/051/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 128 fracción Vlll de la
Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México; ¿18 fracc¡ón Xlll de la
Ley Orgánica irun¡c¡pal del Estado de México, asl como el 84 del Bando illunicipal
V¡gente, SE APRUEBA EL NOI¡IBRAMIENTO DEL C. JORGE BASTIDA ESQUIVEL
cóMo SUBDIRECToR DE LA COMISAR¡A DE SEGURIDAD PÚBUCA, PRoTEccÉN
CIVIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO.
SEGUNDO. CITESE AI SUBDIRECTOR DE LA COMISARíA DE SEGURIDAD
PROTECCóN CIVIL Y BOMBEROS, para que rinda protesta de ley en
artículo 1¡14 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
¡nstru¡rle a la vez que inmediatamente se ocupe de las funciones
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TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entra¡á en v¡gor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municlpal.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
¡nforma que e§e punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento inv¡ta al C. Jorge Bastida Esquivel,
Subdirector de la Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, a que
pase a esta sala de cabildos a tomar la protesta de ley conespond¡ente. _---
En uso de la voz, la Presidenta Mun¡c¡pal Const¡tucional, C. Ana María Vázquez Carmona
mencona:
-¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCIÓN POLTTTCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I.A PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ilÉxlco, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓNCAMENTE EL CARGO DE SUBDIRECTOR DE
LA GOi,IISARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCÉN CIVIL Y BOTIBEROS, QUE
SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR EL
BIENESTAR DE LOS MONTEROS?
-rS, PROTESTO,
.S' ASi LO HICIERE QUE EL 

'TUNICIPIO 
SE LO RECO'VOZCA Y S' IVO, SE ¿O

DEMANDEN.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento, informa que el
s¡guiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que s¡guiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Pres¡denta Munic¡pal Const¡tucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento
continuarconelSiguientepuntodelordende|Dfa.-
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, ¡nforma que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número siete conesponde a la Clausura de la Sesión.-
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
QUINCUAGESIIIIO PRlfrlERA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con treinta y se¡s
m¡nutos del día tres de febrero de dos m¡l ve¡nt¡trés, enterados de la ¡mportanc¡a y
contenido, f¡rman de conformidad los que en ella intervinieron
AsÍ lo tendrá entendido la C¡udadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, que los presentes acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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c. BLAN.A Esr-uA MIkD,RANGEL
PRIMERA REGIOORA

C. MARIBEL

C. ROBERTO CAR

ARELLANO

QUINTO REGIDOR

/t
c. MoNSERRAT úeo¡LupeMERcADo vrLcHrs

SEpI¡¡e REGIDoRA

LIC.
SECRETARIO

La presente ho¡a de firmas conesponde al acta de la quincuagésimo primera sesión ordinaria de
Cab¡ldo SJR:/SO/051/2023 de fecha tr6s de febrero de dos mil veintitrés.

S MERLOS
TERCEM REGIDORA

M i¡rmfñ 
-nuiTno¡¡
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